
 
 

 

 

Su Majestad el Rey Felipe VI recibe el ‘Premio Fides 
Grandes Valores’ del Notariado 

 

 El galardón le ha sido entregado esta mañana en el Palacio de la Zarzuela por el Pleno del Consejo 
General del Notariado (CGN) y la Fundación Notariado 
 

 La Presidenta del Consejo General del Notariado y de Fundación Notariado en su alocución ha 
destacado que: “Su Majestad ha demostrado con sobriedad y firmeza que el servicio público es un 
deber basado en la vocación, la lealtad a los valores democráticos y en la defensa inquebrantable de 
los derechos y libertades de los ciudadanos” 

 

 

Madrid, 10 de octubre. - Su Majestad el Rey Felipe VI ha recibido hoy el ‘Premio Fides 
Grandes Valores’ en su I Edición del Consejo General del Notariado, a través de su 
Fundación Notariado, en reconocimiento a la labor ejemplar de la Corona como garante de 
la unidad de España, la estabilidad institucional y la defensa de los principios 
constitucionales. El ‘Premio Fides Grandes Valores’ busca distinguir a aquellas personas o 
instituciones que en el desarrollo de su actividad hayan destacado por representar y 
defender los principios y valores fundamentales que sustentan nuestro Estado de Derecho 
y nuestra convivencia democrática. “No hay figura que represente con mayor dignidad 
dichos valores que Su Majestad”, ha manifestado Concepción Pilar Barrio Del Olmo, 
presidenta del Notariado español.   

En su intervención, Concepción Pilar Barrio Del Olmo ha explicado los motivos de tal distinción: 
“Su Majestad ha hecho de la ejemplaridad, la defensa del Estado de Derecho y la vocación de 
servicio los pilares de su Reinado. Ha demostrado con sobriedad y firmeza que el servicio público 
es un deber basado en la vocación, la lealtad a los valores democráticos y en la defensa 
inquebrantable de los derechos y libertades de los ciudadanos” y ha añadido que son esos mismos 
valores los que guían a los notarios, servidores públicos, en su labor diaria. 

La función notarial se fundamenta en la imparcialidad, la transparencia y el compromiso con la 
verdad. Pero, sobremanera se basa en la confianza. Confianza que no solo depositan en los 
notarios los ciudadanos, hombres y mujeres que, en torno a sesenta mil, acuden a diario a las 
Notarías para ser asesorados, aconsejados, en definitiva, atendidos, sino también las instituciones 
del Estado que, como la Corona, velan por el interés general y la cohesión de nuestra sociedad. 

En otro momento de su intervención la Presidenta del Consejo General del Notariado y de 
Fundación Notariado ha manifestado que S.M. el Rey, tanto como Institución y como persona, no 
solo representa la más alta magistratura del Estado, sino que también “es un referente ético de 
integridad, responsabilidad y de servicio”, y que el premio simboliza el respeto, la admiración y la  



 
 

 

lealtad institucional del Notariado español para con su Rey, al tiempo que ha reiterado el estrecho 
vínculo del Notariado con la Corona: “Que este reconocimiento sirva también para renovar el 
compromiso del Notariado con la justicia, la legalidad y los valores constituciones que Su Majestad 
representa”. 

“Desde el Notariado español nos sentimos sumamente honrados de que Su Majestad haya 
aceptado nuestro premio en su primera edición, lo que sin duda marcará una línea de máximo 
rigor para futuros galardonados”, ha concluido la Presidenta. 

El trofeo es una escultura realizada por la joven artista Estela Ferrer denominada Equilibrio y 
simboliza el abrazo de dos ramas que coexisten en armonía e igualdad: la convivencia y el respeto. 

Nihil Prius Fide 

La denominación del Premio incluye el término latino Fides, una de las virtudes públicas romanas, 
que representa la confianza que los ciudadanos depositan en la fe pública notarial para las más 
preciadas decisiones de su vida personal, familiar o patrimonial.  Nihil Prius Fide es su lema - 
Nada antes que la fe pública, o Nada antes que la confianza -. Una Fides asociada 
indisolublemente a los valores de autenticidad, verdad, legalidad y justicia, que definen la función 
notarial. 

Fundación Notariado tiene como misión la contribución del Notariado al progreso social, 
económico y cultural de la sociedad española, con especial atención a los valores humanos, su 
progreso y perfeccionamiento. Fue constituida en 1995 por el Consejo General del Notariado. 
formado por los decanos de todos los colegios notariales de España, que, a su vez, agrupan a los 
aproximadamente 2.800 notarios españoles.  
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